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MODALIDAD DE REGISTRO CÓDIGO HALLAZGO DESCRIPCIÓN DEL HALLAZGOCAUSA DEL HALLAZGOACCIÓN DE MEJORAACTIVIDADES / DESCRIPCIÓNACTIVIDADES / UNIDAD DE MEDIDAACTIVIDADES / CANTIDADES UNIDAD DE MEDIDAACTIVIDADES / FECHA DE INICIOACTIVIDADES / FECHA DE TERMINACIÓNACTIVIDADES / PLAZO EN SEMANASACTIVIDADES / AVANCE FÍSICO DE EJECUCIÓNOBSERVACIONES

1 FILA_1 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL PLAN DE MEJORAMIENTOEn el contrato N° 45/2516 del 03/07/2014, suscrito con el IGAC por $10.000.000, se hizo anticipo por $10.000.000, con amortizaciones de $4.992.867 y saldo pendiente por amortizar de $5.007.133. El contrato N° 45/4525 del 14/12/2016, suscrito con el Consorcio Eléctricas Bolívar, por $8.159.488.889, se encuentra anticipo a la fecha por amortizar de $952.721.557; sin encontrarse liquidado.Se presentan por irregularidades en el proceso de planeación, socialización del proyecto a los beneficiarios, deficiencias en el seguimiento, control y supervisión en la ejecución de los contratos, por parte de la EMSA, el Ministerio de Minas y Energía y la interventoría, contraviniendo el contenido de las obligaciones contractuales y el Manual Interno de Contratación de la EMSALiquidar el contrato 45/2516Se oficiará al IGAC, solicitando la liquidación bilateral del contrato vigente 45/2516 y la devolución del saldo pendiente de ejecutarUn oficio de solicitud de liquidación bilateral del contrato 45/2516 de EMSa ESP al IGAC. Suscripción del acta de liquidación bilateral del contrato 45/2516, suscrita por el representante legal de EMSA ESP. Y el Director Regional del Igac seccional Meta.2 2020/06/16 2024/06/30 210,714286 65 28/08/23 , IGAC manifiesta que se encuentra revisando con el área contable la posibilidad la facturación pendiente que permitirá continuar con la liquidación del contrato. 7/12/23 nueva contadora del IGAC esta  informándose del contrato y los pendientes para liquidación. 26/12/23 se recibe comunicación de IGAC indicando que hasta que no se pague una factura de 2017 no se puede liquidar
2 FILA_2 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL PLAN DE MEJORAMIENTOEn el contrato N° 45/2516 del 03/07/2014, suscrito con el IGAC por $10.000.000, se hizo anticipo por $10.000.000, con amortizaciones de $4.992.867 y saldo pendiente por amortizar de $5.007.133. El contrato N° 45/4525 del 14/12/2016, suscrito con el Consorcio Eléctricas Bolívar, por $8.159.488.889, se encuentra anticipo a la fecha por amortizar de $952.721.557; sin encontrarse liquidado.Se presentan por irregularidades en el proceso de planeación, socialización del proyecto a los beneficiarios, deficiencias en el seguimiento, control y supervisión en la ejecución de los contratos, por parte de la EMSA, el Ministerio de Minas y Energía y la interventoría, contraviniendo el contenido de las obligaciones contractuales y el Manual Interno de Contratación de la EMSACertificar la recepción de las obras a satisfaccón del contrato 45/4525 por parte del operador de redSe gestionarán las actas de recibo de desarrollo y actas de recibo de medida con el operador de redActas de recibo de obra  y actas de recibo de medida24 2020/06/30 2022/12/31 130,571429 100 las obras fueron recibidas por el Operador de Red AIR-E.  Se adjuntan acta de liquidación del contrato 45-4525 y acta de Desarrollo (Electricaribe)  y acta de recibo de medida pendiente. (barrio 15 de diciembre) Air-E
3 FILA_3 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL PLAN DE MEJORAMIENTOEn el contrato N° 45/2516 del 03/07/2014, suscrito con el IGAC por $10.000.000, se hizo anticipo por $10.000.000, con amortizaciones de $4.992.867 y saldo pendiente por amortizar de $5.007.133. El contrato N° 45/4525 del 14/12/2016, suscrito con el Consorcio Eléctricas Bolívar, por $8.159.488.889, se encuentra anticipo a la fecha por amortizar de $952.721.557; sin encontrarse liquidado.Se presentan por irregularidades en el proceso de planeación, socialización del proyecto a los beneficiarios, deficiencias en el seguimiento, control y supervisión en la ejecución de los contratos, por parte de la EMSA, el Ministerio de Minas y Energía y la interventoría, contraviniendo el contenido de las obligaciones contractuales y el Manual Interno de Contratación de la EMSACertificar que los usuarios del contrato 45/4525 estan beneficiados del proyectoSe gestionarán las actas de energización con el ORActas de energización 12 2020/07/15 2023/06/30 154,285714 100 El operador de red AIRE ya recibió a EMSA la infraestructura construida a satisfacción (Adjunto actas recepción técnica obra 15 de diciembre) AIRE ya recibió la infraestructura eléctrica construida al MME para realizar el AOM (Adjunto acta de entrega   de diciembre) El MME ya recibió a EMSA la infraestructura construida (Adjunto acta energización  de diciembre)
4 FILA_4 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL PLAN DE MEJORAMIENTOEn el contrato N° 45/2516 del 03/07/2014, suscrito con el IGAC por $10.000.000, se hizo anticipo por $10.000.000, con amortizaciones de $4.992.867 y saldo pendiente por amortizar de $5.007.133. El contrato N° 45/4525 del 14/12/2016, suscrito con el Consorcio Eléctricas Bolívar, por $8.159.488.889, se encuentra anticipo a la fecha por amortizar de $952.721.557; sin encontrarse liquidado.Se presentan por irregularidades en el proceso de planeación, socialización del proyecto a los beneficiarios, deficiencias en el seguimiento, control y supervisión en la ejecución de los contratos, por parte de la EMSA, el Ministerio de Minas y Energía y la interventoría, contraviniendo el contenido de las obligaciones contractuales y el Manual Interno de Contratación de la EMSAPresentar el acta de recibo de obra del contrato 45/4525Se entregará al área de abastecimientos el acta de recibo de obraActa de recibo de obra 1 2020/06/16 2020/12/31 28,2857143 100 Se remitió acta de recibo del contrato de obra 45/4525 al área de Abastecimientos
5 FILA_5 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL PLAN DE MEJORAMIENTOEn el contrato N° 45/2516 del 03/07/2014, suscrito con el IGAC por $10.000.000, se hizo anticipo por $10.000.000, con amortizaciones de $4.992.867 y saldo pendiente por amortizar de $5.007.133. El contrato N° 45/4525 del 14/12/2016, suscrito con el Consorcio Eléctricas Bolívar, por $8.159.488.889, se encuentra anticipo a la fecha por amortizar de $952.721.557; sin encontrarse liquidado.Se presentan por irregularidades en el proceso de planeación, socialización del proyecto a los beneficiarios, deficiencias en el seguimiento, control y supervisión en la ejecución de los contratos, por parte de la EMSA, el Ministerio de Minas y Energía y la interventoría, contraviniendo el contenido de las obligaciones contractuales y el Manual Interno de Contratación de la EMSALiquidar el contrato 45/4525 y amortizar el anticipo pendiente por valor de $952.721.557Se continuará con el proceso de liquidación del contrato 45/4525 Acta de liquidación del contrato 45/45251 2020/10/01 2022/12/31 117,285714 100 Se adjunta Acta de Liquidación del contrato 45-4525 amorizando el 100% del anticipo
6 FILA_6 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL PLAN DE MEJORAMIENTOLa cta contable 131801-Servicio de Energía, reportada en Libros de Contabilidad-SAP1 y SIEC2, al 31/12/2020 presentan diferencias entre los saldos en libros de Contabilidad frente a los saldos de Cartera indicados en conciliaciones a 31/12/2020 por $1.318.063.117; así mismo, entre los saldos de la conciliación según Cartera respecto al listado SIEC por usuario en menos $179.965.459Las situaciones evidenciadas por la CGR se originan por debilidades en los sistemas de información SAP y SIEC, o que ocasiona sobrestimación en las cuentas por cobrar por la prestación de los servicios públicos domiciliarios.Establecer un procedimiento que involucre a los procesos de cartera, facturación, TICS y Gestión Contable y que permita identificar las causas que originan diferencias en la conciliación contable.Definir un procedimiento para identificar diferencias en la conciliación contable.Procedimiento de cartera 1 2021/07/01 2024/06/30 156,428571 60 Se hizo el mapeo de la contabilización de ventas y recaudo identificando que se producen algunas diferencias. Se realizó el ajuste de la diferencia presentada por efectos de parametrización contable en el concepto de compensaciones retroactivas de la Res-015. Se implementó el procedimiento para la aplicación de ajustes en el sistema comercial.
7 FILA_7 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL PLAN DE MEJORAMIENTOLa cta contable 131801-Servicio de Energía, reportada en Libros de Contabilidad-SAP1 y SIEC2, al 31/12/2020 presentan diferencias entre los saldos en libros de Contabilidad frente a los saldos de Cartera indicados en conciliaciones a 31/12/2020 por $1.318.063.117; así mismo, entre los saldos de la conciliación según Cartera respecto al listado SIEC por usuario en menos $179.965.459Las situaciones evidenciadas por la CGR se originan por debilidades en los sistemas de información SAP y SIEC, o que ocasiona sobrestimación en las cuentas por cobrar por la prestación de los servicios públicos domiciliarios.Definir las mejoras y automatizaciones requeridas en el sistema de información comercial; para finalmente depurar y/o ajustar los saldos de conciliación.Ejecutar las acciones de mejora identificadas y requeridas en el sistema de información comercial. (Interface, automatizaciones, validaciones). Módulo de cartera en el sistema de información comercial.1 2021/07/01 2024/06/30 156,428571 90 Se llevo a productivo el proceso de provisión contable automática. Actualmente se tiene contrato para involucrar mejoras y actualizar procesos en SIEC con la empresa Electrohuila, se espera la creación del módulo de análisis de datos y cartera en el sistema comercial.
8 FILA_8 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL PLAN DE MEJORAMIENTODebido a que EMSA aplicó incorrectamente los recursos FOES y en consecuencia pago al Ministerio de Minas y Energía un total de $5.341.320.041,94 incluido intereses, se configura un detrimento como lo contempla el concepto de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado No C.E.1852 de 2007.por cuanto el daño cuantificado fue cancelado por la entidad en la vigencia 2021 sujeto a interpretación de la norma, razón por la cual EMSA acude a la justicia contencioso administrativa para adelantar los procesos judiciales pertinentes; por lo tanto, no hay certeza en resarcir el mismo en un futuroDocumentar procedimiento para aplicación de subsidios FOESDocumentar procedimiento para aplicación de subsidios FOESComunicación al area de planeacion para ser autorizado por el Comité Normativo y ser incluido en el SIG1 2022/06/15 2023/06/30 28,4285714 100 se envia correo el 08/05/2023 del procedimiento para aplicación de subsidios FOES. Fue aprobado por el  comité normativo el 22 de junio de 2023
9 FILA_9 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL PLAN DE MEJORAMIENTODebido a que EMSA aplicó incorrectamente los recursos FOES y en consecuencia pago al Ministerio de Minas y Energía un total de $5.341.320.041,94 incluido intereses, se configura un detrimento como lo contempla el concepto de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado No C.E.1852 de 2007.por cuanto el daño cuantificado fue cancelado por la entidad en la vigencia 2021 sujeto a interpretación de la norma, razón por la cual EMSA acude a la justicia contencioso administrativa para adelantar los procesos judiciales pertinentes; por lo tanto, no hay certeza en resarcir el mismo en un futuroDocumentar procedimiento para aplicación de subsidios FOESSocializar con personal involucradoCorreo electrónico 1 2022/06/15 2023/06/30 28,4285714 100 Ya fue socializado a todo el personal por la líder de Facturación mediante correo electrónico el día 25 de mayo 2023

10 FILA_10 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL PLAN DE MEJORAMIENTODebido a que EMSA aplicó incorrectamente los recursos FOES y en consecuencia pago al Ministerio de Minas y Energía un total de $5.341.320.041,94 incluido intereses, se configura un detrimento como lo contempla el concepto de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado No C.E.1852 de 2007.por cuanto el daño cuantificado fue cancelado por la entidad en la vigencia 2021 sujeto a interpretación de la norma, razón por la cual EMSA acude a la justicia contencioso administrativa para adelantar los procesos judiciales pertinentes; por lo tanto, no hay certeza en resarcir el mismo en un futuroActualizar Matriz de riesgos de Facturación  Enviar documento para aprobacion por el comité normativo de la EMSA.  Comunicación al area de planeacion1 2022/06/15 2023/06/30 28,4285714 100 La matriz de riesgos de facturación fue actualizada  y con Fecha de Aprobación: 01 de marzo de 2023 comité normativo No. 129
11 FILA_11 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL PLAN DE MEJORAMIENTODebido a que EMSA aplicó incorrectamente los recursos FOES y en consecuencia pago al Ministerio de Minas y Energía un total de $5.341.320.041,94 incluido intereses, se configura un detrimento como lo contempla el concepto de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado No C.E.1852 de 2007.por cuanto el daño cuantificado fue cancelado por la entidad en la vigencia 2021 sujeto a interpretación de la norma, razón por la cual EMSA acude a la justicia contencioso administrativa para adelantar los procesos judiciales pertinentes; por lo tanto, no hay certeza en resarcir el mismo en un futuroActualizar Matriz de riesgos de Facturación Socializar con personal involucradoCorreo electrónico 1 2022/06/15 2023/06/30 28,4285714 100 La matriz de riesgos de facturación fue actualizada  y con Fecha de Aprobación: 01 de marzo de 2023 comité normativo No. 129 y fue socializada a toda la empresa el 11 de mayo 2023.
12 FILA_12 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL PLAN DE MEJORAMIENTODebido a que EMSA aplicó incorrectamente los recursos FOES y en consecuencia pago al Ministerio de Minas y Energía un total de $5.341.320.041,94 incluido intereses, se configura un detrimento como lo contempla el concepto de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado No C.E.1852 de 2007.por cuanto el daño cuantificado fue cancelado por la entidad en la vigencia 2021 sujeto a interpretación de la norma, razón por la cual EMSA acude a la justicia contencioso administrativa para adelantar los procesos judiciales pertinentes; por lo tanto, no hay certeza en resarcir el mismo en un futuroComprobacion de la efectividad del control automatico en SIEC para aplician de subsidios FOESRevisar la parametrizaciones que el SIEC tiene para la aplicación de los subsidios FOES Actas de Reunion con TICS, donde se incluyan pruebas de recorridos 2 2022/06/15 2023/06/30 28,4285714 100 se envia evidencia de cargue de valiacion del Trimestre 1 del 2023 donde se incluye campos que permiten validar la clase de servicio y el estrato para dar aplicacion al FOES.
13 FILA_13 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL PLAN DE MEJORAMIENTODebido a que EMSA aplicó incorrectamente los recursos FOES y en consecuencia pago al Ministerio de Minas y Energía un total de $5.341.320.041,94 incluido intereses, se configura un detrimento como lo contempla el concepto de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado No C.E.1852 de 2007.por cuanto el daño cuantificado fue cancelado por la entidad en la vigencia 2021 sujeto a interpretación de la norma, razón por la cual EMSA acude a la justicia contencioso administrativa para adelantar los procesos judiciales pertinentes; por lo tanto, no hay certeza en resarcir el mismo en un futuroComprobacion de la efectividad del control automatico en SIEC para aplician de subsidios FOESRealizar pruebas de aplicación a usuarios que no esten dentro del marco normativo de subsidios FOES Evidencia de las pruebas, donde se valida en sistema comercial y contable el resultado de la aplicación de los subsidios FOES.1 2022/06/15 2023/06/30 28,4285714 100 se envia evidencia de cargue de valiacion del Trimestre 1 del 2023 donde se incluye campos que permiten validar la clase de servicio y el estrato para dar aplicacion al FOES.
14 FILA_14 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL PLAN DE MEJORAMIENTODebido a que EMSA aplicó incorrectamente los recursos FOES y en consecuencia pago al Ministerio de Minas y Energía un total de $5.341.320.041,94 incluido intereses, se configura un detrimento como lo contempla el concepto de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado No C.E.1852 de 2007.por cuanto el daño cuantificado fue cancelado por la entidad en la vigencia 2021 sujeto a interpretación de la norma, razón por la cual EMSA acude a la justicia contencioso administrativa para adelantar los procesos judiciales pertinentes; por lo tanto, no hay certeza en resarcir el mismo en un futuroComprobacion de la efectividad del control automatico en SIEC para aplician de subsidios FOESImplementar las parametrizaciones y/o controles para que la aplicación de los subsidios FOES no se aplique a usuarios que no esten dentro del marco normativo. Evidencia de las pruebas, donde se valida en sistema comercial y contable el resultado de la aplicación de los subsidios FOES.1 2022/06/15 2022/12/31 28,4285714 100 Reporte de subsidios foes aplicados en el ultimo trimestre de 2022 y conciliacion contable y validacion en firme por parte del MME 
15 FILA_15 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL PLAN DE MEJORAMIENTODebido a que EMSA aplicó incorrectamente los recursos FOES y en consecuencia pago al Ministerio de Minas y Energía un total de $5.341.320.041,94 incluido intereses, se configura un detrimento como lo contempla el concepto de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado No C.E.1852 de 2007.por cuanto el daño cuantificado fue cancelado por la entidad en la vigencia 2021 sujeto a interpretación de la norma, razón por la cual EMSA acude a la justicia contencioso administrativa para adelantar los procesos judiciales pertinentes; por lo tanto, no hay certeza en resarcir el mismo en un futuroComprobacion de la efectividad del control automatico en SIEC para aplician de subsidios FOESEstablecer listados de Validacion a la aplicación de los subsidios FOESReportes implementados en SIEC6 2022/06/15 2022/12/31 28,4285714 100 Reporte de subsidios foes aplicados en el ultimo trimestre de 2022 y conciliacion contable y validacion en firme por parte del MME 
16 FILA_16 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL PLAN DE MEJORAMIENTODebido a que EMSA aplicó incorrectamente los recursos FOES y en consecuencia pago al Ministerio de Minas y Energía un total de $5.341.320.041,94 incluido intereses, se configura un detrimento como lo contempla el concepto de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado No C.E.1852 de 2007.por cuanto el daño cuantificado fue cancelado por la entidad en la vigencia 2021 sujeto a interpretación de la norma, razón por la cual EMSA acude a la justicia contencioso administrativa para adelantar los procesos judiciales pertinentes; por lo tanto, no hay certeza en resarcir el mismo en un futuroPropender por la defensa de los intereses de EMSA en procesos judiciales ante la jurisdicción de lo contencioso administrativa con el fin de que los recursos pagados sean reintegrados por el MME a la empresa. Lo anterior, teniendo en cuenta que dicho Ministerio adelantó un cobro de manera irregular.Continuar atendiendo de manera diligente y oportuna a través de apoderado externo la defensa de los intereses de EMSA en las 2 demandas de Nulidad y Restablecimiento del Derecho que en este momento se encuentran en curso en contra del MME y que permitirán recuperar lo pagado.Fallos judiciales 2 2020/10/21 2025/02/21 226,285714 70 Exp: 25000 23 37 000 2020 00464 00: El 05 de diciembre de 2023 se interpuso recurso de apelación en contra de la sentencia de primera instancia  y 25000-2337-000-2022-00237-00:  El 15 de diciembre de 2023 se descorrió traslado de la contestación de la demanda y excepciones formuladas por el MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA .
17 FILA_17 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL PLAN DE MEJORAMIENTOSe encontró que trece (13) inmuebles de propiedad de la EMSA, reportados por la Dirección Técnica de Registro de la Supernotariado, no se encuentran registrados en los libros de  contabilidad de la EMSA. Un predio no fue sustentada la respuesta ni se adjuntó el Certificado de Tradición  actualizado en el que se evidencie la propiedad del inmueble debilidades en el control y seguimiento a la titularidad de los bienes inmuebles de la EMSA, lo que conlleva a que se presente una incertidumbre contable no generalizada en la cuenta “1605 Terrenos” y una sobreestimación en la misma cuenta en cuantía de $125 millones.Registrar en los libros de contabilidad de EMSA 13 inmuebles identificados en el informe de la CGRverificar con el proceso de activos fijos cuáles predios no se encuentran realmente en libros contables.Acta de reunión 1 2023/12/31 2024/06/30 27,4285714 98 Se revisó la información que permitió constatar que el predio del alto Melua corresponde a la subestación el tropezón el cual es propiedad de emsa desde al año 2011. Se procederá a enviar la solicitud al proceso de activos fijos para su respectivo registro.
18 FILA_18 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL PLAN DE MEJORAMIENTOSe encontró que trece (13) inmuebles de propiedad de la EMSA, reportados por la Dirección Técnica de Registro de la Supernotariado, no se encuentran registrados en los libros de  contabilidad de la EMSA. Un predio no fue sustentada la respuesta ni se adjuntó el Certificado de Tradición  actualizado en el que se evidencie la propiedad del inmueble debilidades en el control y seguimiento a la titularidad de los bienes inmuebles de la EMSA, lo que conlleva a que se presente una incertidumbre contable no generalizada en la cuenta “1605 Terrenos” y una sobreestimación en la misma cuenta en cuantía de $125 millones.Registrar ante la oficina de registros públicos el predio con número de matricula 236-875 terreno subestación Pailas Muribá La Julia Solicitar el trámite correspondiente para el respectivo registro. Certificado de tradición y libertad 1 2022/06/22 2023/06/30 27,4285714 100 Se solicitó concepto juridico al área de secretaría general y no es posible registrar el predio por tratarse de una escritura pública por mejoras y/o administración del predio
19 FILA_19 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL PLAN DE MEJORAMIENTOSe encontró que trece (13) inmuebles de propiedad de la EMSA, reportados por la Dirección Técnica de Registro de la Supernotariado, no se encuentran registrados en los libros de  contabilidad de la EMSA. Un predio no fue sustentada la respuesta ni se adjuntó el Certificado de Tradición  actualizado en el que se evidencie la propiedad del inmueble debilidades en el control y seguimiento a la titularidad de los bienes inmuebles de la EMSA, lo que conlleva a que se presente una incertidumbre contable no generalizada en la cuenta “1605 Terrenos” y una sobreestimación en la misma cuenta en cuantía de $125 millones.Solicitar la actualización de los certificados de matriculas inmobiliarios de los predios que se encuentran englobados que corresponden a la sede principalGestionar ante la oficina de instrumentos públicos que actualicen las matriculas vigentes (predios englobados Sede Principal)Certificado de tradición y libertad 2 2022/06/22 2023/06/30 27,4285714 100 En la oficina de instrumentos públicos se tienen actualizadas las matriculas de los predios vigentes y de igual forma se encuentran registrados en los libros contables
20 FILA_20 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL PLAN DE MEJORAMIENTOSe encontró que trece (13) inmuebles de propiedad de la EMSA, reportados por la Dirección Técnica de Registro de la Supernotariado, no se encuentran registrados en los libros de  contabilidad de la EMSA. Un predio no fue sustentada la respuesta ni se adjuntó el Certificado de Tradición  actualizado en el que se evidencie la propiedad del inmueble debilidades en el control y seguimiento a la titularidad de los bienes inmuebles de la EMSA, lo que conlleva a que se presente una incertidumbre contable no generalizada en la cuenta “1605 Terrenos” y una sobreestimación en la misma cuenta en cuantía de $125 millones.Confirmar propiedad de los predios identificados con matricula (230-52734, 230-162794, 230-180507, 350-7669)verificar si los predios relacionados se encuentren englobados y los que no solicitar el certificado de tradición y libertad, para ser registrados en los libros contables. Certificado de tradición y libertad de los predios que se identifiquen como propiedad de EMSA. 4 2022/06/22 2023/12/31 27,4285714 100 Se remite copia de la escritura pública del predio 350-7669 de Ibagué donde se evidencia la titularidad del inmueble por parte de emsa esp.
21 FILA_21 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL PLAN DE MEJORAMIENTOSe encontró que trece (13) inmuebles de propiedad de la EMSA, reportados por la Dirección Técnica de Registro de la Supernotariado, no se encuentran registrados en los libros de  contabilidad de la EMSA. Un predio no fue sustentada la respuesta ni se adjuntó el Certificado de Tradición  actualizado en el que se evidencie la propiedad del inmueble debilidades en el control y seguimiento a la titularidad de los bienes inmuebles de la EMSA, lo que conlleva a que se presente una incertidumbre contable no generalizada en la cuenta “1605 Terrenos” y una sobreestimación en la misma cuenta en cuantía de $125 millones.Actualizar el Manual de Políticas Lineamientos y Reglas de Negocio identificado con el código MA-GSO-GL-01 del SIGActualizar dicho manual incluyendo dentro de las reglas de negocio lo pertinente a la custodia y administración de los bienes inmuebles para asegurarse que está activado el predioManual de reglas de negocio actualizado1 2022/06/22 2024/06/30 105,571429 70 Se realizó modificación al Manual de Políticas, Lineamientos y Reglas de Negocio incluyendo las modificaciones respectivas, se encuentra pendiente su aprobación por parte del comité normativo
22 FILA_22 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL PLAN DE MEJORAMIENTOLa cuenta “1615 Construcciones en Curso” con corte a  diciembre 31 de 2021, se evidenció que, de acuerdo al análisis de los costos  imputados a los diferentes proyectos, que se encuentran registros contables de  erogaciones que no son atribuibles o no corresponden a un proyecto u obra en  curso, en cuantía de $154 millonesdebilidades en el seguimiento y control a los registros contables  relacionados con las construcciones en curso. Lo que conlleva a que se presente  una sobreestimación de la cuenta “1615 Construcciones en curso” en cuantía de  $154 millonesReclasificación proyecto de Sistema de Gestión de Activos de la cuenta de "construcciones en curso 1615" a la cuenta de costos.Solicitar  la Reclasificación por cuantía de $154 millones de la cuenta de "construcciones en curso 1615" a la cuenta de costos.Correo electrónico 1 2022/06/22 2022/06/29 1 100 La Gerencia de Planeación solicitó mediante correo el día 6 de diciembre 2022 a Contabilidad la reclacificación al costo el contrato de la implementación de la norma ISO 55000
23 FILA_23 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL PLAN DE MEJORAMIENTOLa cuenta “1615 Construcciones en Curso” con corte a  diciembre 31 de 2021, se evidenció que, de acuerdo al análisis de los costos  imputados a los diferentes proyectos, que se encuentran registros contables de  erogaciones que no son atribuibles o no corresponden a un proyecto u obra en  curso, en cuantía de $154 millonesdebilidades en el seguimiento y control a los registros contables  relacionados con las construcciones en curso. Lo que conlleva a que se presente  una sobreestimación de la cuenta “1615 Construcciones en curso” en cuantía de  $154 millonesParametrización del módulo PS de Proyectos en SAPSolicitar a la mesa de ayuda la reconfiguración del módulo en cuanto a los proyectos de inversiónCorreo electrónico 1 2022/07/01 2023/06/30 52 100 La revisión del caso de las cuentas 1615 "obras en curso" se realizó en coordinación con el área financiera, el módulo SAP PS no requirió parametrizaciones adicionales. Se adjunta soporte de participación a capacitación del 22 de diciembre 2022.
24 FILA_24 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL PLAN DE MEJORAMIENTOLa cuenta “1615 Construcciones en Curso” con corte a  diciembre 31 de 2021, se evidenció que, de acuerdo al análisis de los costos  imputados a los diferentes proyectos, que se encuentran registros contables de  erogaciones que no son atribuibles o no corresponden a un proyecto u obra en  curso, en cuantía de $154 millonesdebilidades en el seguimiento y control a los registros contables  relacionados con las construcciones en curso. Lo que conlleva a que se presente  una sobreestimación de la cuenta “1615 Construcciones en curso” en cuantía de  $154 millonesParametrización del módulo PS de Proyectos en SAPRealizar pruebas y orden de transporte de las nuevas parametrizaciones en mandante calidad y productivo Correo electrónico 1 2022/07/01 2023/06/30 52 100 La revisión del caso de las cuentas 1615 "obras en curso" se realizó en coordinación con el área financiera, el módulo SAP PS no requirió parametrizaciones adicionales. Se adjunta soporte de participación a capacitación del 22 de diciembre 2022.
25 FILA_25 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL PLAN DE MEJORAMIENTOLa cuenta “1615 Construcciones en Curso” con corte a  diciembre 31 de 2021, se evidenció que, de acuerdo al análisis de los costos  imputados a los diferentes proyectos, que se encuentran registros contables de  erogaciones que no son atribuibles o no corresponden a un proyecto u obra en  curso, en cuantía de $154 millonesdebilidades en el seguimiento y control a los registros contables  relacionados con las construcciones en curso. Lo que conlleva a que se presente  una sobreestimación de la cuenta “1615 Construcciones en curso” en cuantía de  $154 millonesParametrización del módulo PS de Proyectos en SAPSocialización de los cambios realizados en el módulo de PS de SAP, actualizando los procedimientos necesarios  Correo electrónico 1 2022/07/01 2023/06/30 52 100 La revisión del caso de las cuentas 1615 "obras en curso" se realizó en coordinación con el área financiera, el módulo SAP PS no requirió parametrizaciones adicionales. Se adjunta soporte de participación a capacitación del 22 de diciembre 2022.
26 FILA_26 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL PLAN DE MEJORAMIENTOLa cuenta “1615 Construcciones en Curso” con corte a  diciembre 31 de 2021, se evidenció que, de acuerdo al análisis de los costos  imputados a los diferentes proyectos, que se encuentran registros contables de  erogaciones que no son atribuibles o no corresponden a un proyecto u obra en  curso, en cuantía de $154 millonesdebilidades en el seguimiento y control a los registros contables  relacionados con las construcciones en curso. Lo que conlleva a que se presente  una sobreestimación de la cuenta “1615 Construcciones en curso” en cuantía de  $154 millonesGenerar procedimiento para preparación y aprobación del presupuesto de la siguiente vigenciaDetallar en el procedimiento que antes de ser aprobado el presupuesto se analice de manera integral la correcta destinación de las inversiones, es decir qué cuenta deben afectar dichas inversiones. Procedimiento integrado en el SIG1 2022/07/01 2024/06/30 104,285714 70 Adjunto el Reglamento de presupuesto y un avance en la elaboración del procedimiento de presupuesto, como anexo al avance plan de mejoramiento  con la CGR. Pendiente Comité Normativo
27 FILA_27 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL PLAN DE MEJORAMIENTOcuando existan anticipos de dinero en poder de contratistas, estos deben contar con la póliza de buen manejo y  correcta inversión del anticipo; se encontró que siete (7) contratos en cuantía  de $5.151 millones se encuentran sin póliza debidamente actualizada que cubra  este riesgo, ni los demás riesgos asociados a los respectivos contratosdebido a deficiencias en el control y seguimiento en la supervisión de  contratos, lo que conlleva a que exista un riesgo no cubierto por posible pérdida de  recursos por anticipos de dinero entregados a terceros en cuantía de $5.151  millonesLiquidar los contratos 45/4787, 45/4547 y 45/4525 amortizando la totalidad de los anticipos y realizar la actualizacion de la garantia correspondiente al buen manejo del anticipo    Realizar el acta de liquidacion de los contratos 45/4787, 45/4547,  45/4525,  45/5844 y actualizar las pólizas de los contratos 45/4661 y 45/5948 cuando sean reiniciados y actualización de pólizas del contrato 45/6418 con base en el Otrosí No. 2.Actas de liquidación y actualización de pólizas7 2022/06/21 2023/07/31 57,8571429 100 Se adjuntan actas de liquidacion de los contrato  45/4787, 45/4547,  45/4525,  45/5844  donde se amortiza la totalidad del antiicpo. El contrato 45/4661 a la fecha se encuentra suspendido. El contrato 45/6418 se encuentra vigente y las polizas fueron actualizadas. Se tiene concepto tecnico el cual fue en unanimidad con las aseguradoras Liberty, Confianza, SBS, Previsora y Axa Colpatria,
28 FILA_28 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL PLAN DE MEJORAMIENTOcuando existan anticipos de dinero en poder de contratistas, estos deben contar con la póliza de buen manejo y  correcta inversión del anticipo; se encontró que siete (7) contratos en cuantía  de $5.151 millones se encuentran sin póliza debidamente actualizada que cubra  este riesgo, ni los demás riesgos asociados a los respectivos contratosdebido a deficiencias en el control y seguimiento en la supervisión de  contratos, lo que conlleva a que exista un riesgo no cubierto por posible pérdida de  recursos por anticipos de dinero entregados a terceros en cuantía de $5.151  millonesEmsa implementará una cláusula exclusiva de Suspensión en los contratosSuscribir el texto de la cláusulaminutas de contratos 3 2022/06/22 2022/06/30 1,14285714 100 Adjuntan como evidencia la minuta de los contratos 45/9123, 45/8753 con el nuevo texto de la cláusula GARANTÍAS, parágrafo sexto de la cláusula NOVENA.
29 FILA_29 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL PLAN DE MEJORAMIENTOcuando existan anticipos de dinero en poder de contratistas, estos deben contar con la póliza de buen manejo y  correcta inversión del anticipo; se encontró que siete (7) contratos en cuantía  de $5.151 millones se encuentran sin póliza debidamente actualizada que cubra  este riesgo, ni los demás riesgos asociados a los respectivos contratosdebido a deficiencias en el control y seguimiento en la supervisión de  contratos, lo que conlleva a que exista un riesgo no cubierto por posible pérdida de  recursos por anticipos de dinero entregados a terceros en cuantía de $5.151  millonesEmsa implementará una cláusula exclusiva de Suspensión en los contratossocializar a los interventores sobre la cláusula de Suspensión , reinducción del Manual de Interventoría y su importancia.Asistencia a capacitación y contenido de la capacitación1 2022/06/22 2023/06/30 53,2857143 100 Se adelantó la capacitación adjuntan soportes de asistencia y presentación. Se adelanto capacitación a interventores se anexa soporte.
30 FILA_30 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL PLAN DE MEJORAMIENTOcuando existan anticipos de dinero en poder de contratistas, estos deben contar con la póliza de buen manejo y  correcta inversión del anticipo; se encontró que siete (7) contratos en cuantía  de $5.151 millones se encuentran sin póliza debidamente actualizada que cubra  este riesgo, ni los demás riesgos asociados a los respectivos contratosdebido a deficiencias en el control y seguimiento en la supervisión de  contratos, lo que conlleva a que exista un riesgo no cubierto por posible pérdida de  recursos por anticipos de dinero entregados a terceros en cuantía de $5.151  millonesEmsa implementará una cláusula exclusiva de Suspensión en los contratosSolicitar a tres o cuatro aseguradoras el concepto técnico de qué sucede con el amparo de Buen manejo del anticipo para cuando se suspende un contratoComunicación a la aseguradora pidiendo el concepto1 2022/06/22 2023/06/30 53,2857143 100 Se recibe concepto por parte del Asesor de Seguros que cuenta EMSA sobre concepto tecnico el cual fue en unanimidad con las aseguradoras Liberty, Confianza, SBS, Previsora y Axa Colpatria,
31 FILA_31 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL PLAN DE MEJORAMIENTOcuando existan anticipos de dinero en poder de contratistas, estos deben contar con la póliza de buen manejo y  correcta inversión del anticipo; se encontró que siete (7) contratos en cuantía  de $5.151 millones se encuentran sin póliza debidamente actualizada que cubra  este riesgo, ni los demás riesgos asociados a los respectivos contratosdebido a deficiencias en el control y seguimiento en la supervisión de  contratos, lo que conlleva a que exista un riesgo no cubierto por posible pérdida de  recursos por anticipos de dinero entregados a terceros en cuantía de $5.151  millonesSolicitar la actualización del Manual de interventoría respecto a la actualización de pólizas cuando se suspenden los contratosSe solicitará a la administración la actualización del Manual de interventoría respecto a la actualización de pólizas cuando se suspenden los contratos. Teniendo en cuenta que actualmente el manual de interventoría solo contempla la actualización de pólizas para el reinicio de los contratos.Memorando solicitando la actualización del manual de interventoría1 2022/06/21 2022/07/30 5,57142857 100 No se tiene contemplada acción de mejora teniendo en cuenta que el MA-GSO-GB-01 MANUAL DE INTERVENTORÍA Y SUPERVISIÓN DE CONTRATOS, ya integra esta responsabilidad en el Artículo tercero. Actividades y funciones de la interventoría - numeral 3.4 FUNCIONES LEGALES - literal (b) Controlar la vigencia y suficiencia de las garantías.
32 FILA_32 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL PLAN DE MEJORAMIENTODe las nueve carpetas seleccionadas en la muestra, se evidenció que cinco de ellas cuentan con amparo de incendio y terremoto a través de póliza Multirriesgo del Hogar de Previsora Seguros, sin embargo, no cuentan con amparo de seguro de vida deudores. En las cuatro carpetas restantes, no se evidencia ningún amparo para la vigencia auditada.deficiencias en los mecanismos de control,  seguimiento y monitoreo al cumplimiento de lo establecido en el Reglamento de  Créditos de Vivienda a Empleados profesionales y genera riesgos en los recursos  otorgados a través de créditos a empleados, al no tener los amparos establecidos  completos como lo indica el ReglamentoActualizacion de expedientes de credito adjuntar documentos pendientes documentos credito 1 2022/06/01 2022/12/31 30,4285714 100 se adjunta 12 polizas correspondiente a las polizas de seguro de vida de enero a diciembre de 2021, donde se relacionan los nombres de los titulares y beneficiarios.
33 FILA_33 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL PLAN DE MEJORAMIENTODe las nueve carpetas seleccionadas en la muestra, se evidenció que cinco de ellas cuentan con amparo de incendio y terremoto a través de póliza Multirriesgo del Hogar de Previsora Seguros, sin embargo, no cuentan con amparo de seguro de vida deudores. En las cuatro carpetas restantes, no se evidencia ningún amparo para la vigencia auditada.deficiencias en los mecanismos de control,  seguimiento y monitoreo al cumplimiento de lo establecido en el Reglamento de  Créditos de Vivienda a Empleados profesionales y genera riesgos en los recursos  otorgados a través de créditos a empleados, al no tener los amparos establecidos  completos como lo indica el Reglamentoactualizacion de reglamento de Vivienda de profesionalesIncluir item relacionado con el fallecimiento de un funcionario, modificacion de formato de solicitud de credito incluyendo datos de aprobacion, incluir actividades de cada miembro del comité de vivienda de profesionalesReglamento Actualizado 1 2022/06/01 2022/06/30 4,14285714 100 se incluye en el reglamento de credito de vivienda   de profesionales el item 9.5.5 por fallecimiento de trabajador.
34 FILA_34 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL PLAN DE MEJORAMIENTODe las nueve carpetas seleccionadas en la muestra, se evidenció que cinco de ellas cuentan con amparo de incendio y terremoto a través de póliza Multirriesgo del Hogar de Previsora Seguros, sin embargo, no cuentan con amparo de seguro de vida deudores. En las cuatro carpetas restantes, no se evidencia ningún amparo para la vigencia auditada.deficiencias en los mecanismos de control,  seguimiento y monitoreo al cumplimiento de lo establecido en el Reglamento de  Créditos de Vivienda a Empleados profesionales y genera riesgos en los recursos  otorgados a través de créditos a empleados, al no tener los amparos establecidos  completos como lo indica el ReglamentoMecanismos de control para evitar casos de vencimientos de polizasdesarrollar mediante herramienta tecnologica unas alertas de vencimiento de polizas Herramienta tecnologica 1 2022/06/01 2022/12/31 30,4285714 100 se utilizo la herramienta tecnologica de excel elaborando una plantilla con los datos de las polizas, y se hace una revision los primeros 5 dias de cada mes para mirar las alertas de las polizas que estan proximas a vencer.
35 FILA_35 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL PLAN DE MEJORAMIENTODe las nueve carpetas seleccionadas en la muestra, se evidenció que cinco de ellas cuentan con amparo de incendio y terremoto a través de póliza Multirriesgo del Hogar de Previsora Seguros, sin embargo, no cuentan con amparo de seguro de vida deudores. En las cuatro carpetas restantes, no se evidencia ningún amparo para la vigencia auditada.deficiencias en los mecanismos de control,  seguimiento y monitoreo al cumplimiento de lo establecido en el Reglamento de  Créditos de Vivienda a Empleados profesionales y genera riesgos en los recursos  otorgados a través de créditos a empleados, al no tener los amparos establecidos  completos como lo indica el ReglamentoMecanismos de control para evitar casos de vencimientos de polizas elaboracion de un procedimiento o instructivo para el manejo de los creditos de vivienda de profesionales.Procedimiento o instructivo1 2022/06/01 2024/04/30 99,8571429 30 Se elaboró un primero borrador que en este momento se está ajustando, teniendo en cuenta cambios de personal al interior de la organización y cambios en la situación financiera de la compañía.
36 FILA_36 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL PLAN DE MEJORAMIENTODe las nueve carpetas seleccionadas en la muestra, se evidenció que cinco de ellas cuentan con amparo de incendio y terremoto a través de póliza Multirriesgo del Hogar de Previsora Seguros, sin embargo, no cuentan con amparo de seguro de vida deudores. En las cuatro carpetas restantes, no se evidencia ningún amparo para la vigencia auditada.deficiencias en los mecanismos de control,  seguimiento y monitoreo al cumplimiento de lo establecido en el Reglamento de  Créditos de Vivienda a Empleados profesionales y genera riesgos en los recursos  otorgados a través de créditos a empleados, al no tener los amparos establecidos  completos como lo indica el ReglamentoEvidenciar las gestiones realizadas por parte de la empresa con las aseguradoras.recopilar la documentacion que se hayan gestionado por parte de los procesos encargados y Archivarlos en el expediente del credito.Documentos y correos electronicos5 2022/06/01 2022/12/31 30,4285714 100 Se adjunta correo de la oficina juridica con la gestion realizada para el cobro de las cuotas pendientes y acuerdo realizado con la familia del funcionario fallecido. Igualmente copia del acta de comiete de vivienda donde se exonera de los intereses moratorios.
37 FILA_37 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL PLAN DE MEJORAMIENTOEn la revisión de diez carpetas de la muestra de créditos a empleados se encontraron documentos repetidos, incompletos, o formatos sin firmas, falta de organización de la documentación en orden cronológico, faltan soportes propios del proceso desde el origen de la solicitud de crédito, entre otros.   falta de implementación de procedimientos de gestión documental en esta dependencia  y genera dificultad en la implementación de actividades de seguimiento, control y  monitoreo a este procesoOrganización de Expedientes de creditoElaborar un documento "lista de chequeo" para identificar que documentos debe contener cada expediente de credito. lista de chequeo 2 2022/06/01 2022/12/31 30,4285714 100 se adjunta lista de chequeo, y adjuntos para la informacion requerida de acuerdo a la modalidad de cada credito.
38 FILA_38 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL PLAN DE MEJORAMIENTOEn la revisión de diez carpetas de la muestra de créditos a empleados se encontraron documentos repetidos, incompletos, o formatos sin firmas, falta de organización de la documentación en orden cronológico, faltan soportes propios del proceso desde el origen de la solicitud de crédito, entre otros.   falta de implementación de procedimientos de gestión documental en esta dependencia  y genera dificultad en la implementación de actividades de seguimiento, control y  monitoreo a este procesoOrganización de Expedientes de creditoOrganización Cronologica de cada expediente de Credito Expedientes de créditos 45 2022/06/01 2022/12/31 30,4285714 100 se realizo la respectiva organización de las carpetas por orden cronologico, se adjunta video donde se muestra la organización de un expediente de credito.
39 FILA_39 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL PLAN DE MEJORAMIENTOEn la revisión de diez carpetas de la muestra de créditos a empleados se encontraron documentos repetidos, incompletos, o formatos sin firmas, falta de organización de la documentación en orden cronológico, faltan soportes propios del proceso desde el origen de la solicitud de crédito, entre otros.   falta de implementación de procedimientos de gestión documental en esta dependencia  y genera dificultad en la implementación de actividades de seguimiento, control y  monitoreo a este procesoOrganización de Expedientes de creditodiseño y adquisicion de carpetas exclusivas para archivo de cada expediente de credito.Carpetas 200 2022/06/01 2023/06/30 56,2857143 100 Se evidencia el archivo del Comité de Vivienda en carpetas especiales y en cajas de archivo debidamente marcada.
40 FILA_40 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL PLAN DE MEJORAMIENTOSe determinó que, en el año 2021, en cumplimiento a lo estipulado por la CREG,  EMSA realizó el pago por $4.052.493.755 a XM, ASIC, por cuanto el proyecto de expansión del Sistema de Transmisión  Regional, STR, línea 115 kv Catama – Suria, presentó atraso en la fecha de puesta  en operación, FPOel pago que realizó EMSA a XM en el 2021 por $4.052.493.755 debido al atraso en el proyecto de expansión del Sistema de Transmisión  Regional, STR, línea 115 kv Catama – Suria, se configura en un presunto detrimento al erarioDocumento que determine el alcance de la aplicación de la resolucion CREG 024  para EMSA en este proyectoReunión con XM para realizar solicitud de verificación de la aplicación de la resolución CREG 024  Reunión con la CREG para aclarar ante XM y EMSA la aplicación de la resolución CREG 024Concepto por parte de la CREG sobre aplicación de la resolución 024 4 2022/06/02 2024/06/30 56,1428571 70 Respecto al radicado UPME 20221110218552 (radicado EMSA 20226000429901), durante el año 2023, no se tuvo respuesta por parte de la UPME. Se radicó oficio ante la CREG, E2023006461 y E2023006555 (Radicado EMSA  20234000102461), con los cuales se busca aclarar de forma general que clase de proyectos del STR están asociados al STN. (se adjuntan nuevos oficios).
41 FILA_41 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL PLAN DE MEJORAMIENTOSe determinó que, en el año 2021, en cumplimiento a lo estipulado por la CREG,  EMSA realizó el pago por $4.052.493.755 a XM, ASIC, por cuanto el proyecto de expansión del Sistema de Transmisión  Regional, STR, línea 115 kv Catama – Suria, presentó atraso en la fecha de puesta  en operación, FPOel pago que realizó EMSA a XM en el 2021 por $4.052.493.755 debido al atraso en el proyecto de expansión del Sistema de Transmisión  Regional, STR, línea 115 kv Catama – Suria, se configura en un presunto detrimento al erarioDefinir una procedimiento de seguimiento y control de los proyectos que evite que se presente en algún otro proyecto  un atraso que genere el pago de compensaciones.Efectuar acta de constitución de proyecto, esta acta describe el cronograma de gestión del proyecto y el presupuesto inicial. Será firmada por el gerente general, el gerente financiero, y los gerentes de los procesos Core involucrados.  Seguimiento por el área de control interno.Acta de constitución proyecto4 2022/06/02 2022/07/30 56,1428571 100 Se adjunta el procedimiento establecido para la gerencia de proyectos
42 FILA_42 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL PLAN DE MEJORAMIENTOSeguimiento Plan de Mejoramiento Pago compensación por retraso en entrada de operación Proyecto de Expansión STRineficiencia e ineficacia de las acciones de mejora propuestas por la entidad auditada para subsanar los hechos que dieron origen al Hallazgo N° 8 del Informe de Auditoría Financiera a la Electrificadora del Meta S. A. E.S.P. – EMSA E.S.P. - Vigencia 2021Implementar acciones de mejora para la finalización del proyecto Catama - Santa Helena 115 kVFinalización de la subestación Catama.  Construcción de la subestación Catama 115 kV 1 2023/01/01 2024/12/30 104,142857 98 La subestación Catama, con corte a 31 de diciembre del 2023, se encuentra en un total de construcción del 98%, pendiente por efectuar pruebas de conexión. (Adjunto Informe de Interventoría) 
43 FILA_43 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL PLAN DE MEJORAMIENTOSeguimiento Plan de Mejoramiento Pago compensación por retraso en entrada de operación Proyecto de Expansión STRineficiencia e ineficacia de las acciones de mejora propuestas por la entidad auditada para subsanar los hechos que dieron origen al Hallazgo N° 8 del Informe de Auditoría Financiera a la Electrificadora del Meta S. A. E.S.P. – EMSA E.S.P. - Vigencia 2021Implementar acciones de mejora para la finalización del proyecto Catama - Santa Helena 115 kVFinalización de la linea Catama - Santa Helena 115 kV. Impulsos procesales y visitas sociales sobre servidumbres sin acceso.1 2023/01/01 2024/12/30 104,142857 92 La línea Catama – Santa Helena 115 kV, con corte a 31 de diciembre de 2023, se encuentra construida en un 92%, solo se tiene pendiente un vano para la finalización, el cual presenta una sobre posición ambiental con un pozo abandonado de Ecopetrol. Se están adelantando trámites ambientales para finalizar el proyecto. (Adjunto informe interventoría). 
44 FILA_44 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL PLAN DE MEJORAMIENTOSeguimiento Plan de Mejoramiento Pago compensación por retraso en entrada de operación Proyecto de Expansión STRineficiencia e ineficacia de las acciones de mejora propuestas por la entidad auditada para subsanar los hechos que dieron origen al Hallazgo N° 8 del Informe de Auditoría Financiera a la Electrificadora del Meta S. A. E.S.P. – EMSA E.S.P. - Vigencia 2021Implementar en EMSA un análisis previo de la viabilidad para la ejecución de un proyecto, definiendo claramente la necesidad, los objetivos, amenazas, requisitos técnicos y legales, previo al compromiso de ejecución de un proyecto ante las entidades regulatorias nacionales.Evaluar la viabilidad financiera: Realiza un análisis financiero detallado. Estima los costos de inversión, los costos operativos, los ingresos proyectados y los flujos de efectivo. Calcula indicadores financieros clave, como el periodo de recuperación de la inversión, el valor actual neto (VAN) y la tasa interna de retorno (TIR).Modelo de evaluación financiera. 1 2024/03/01 2025/03/01 52,1428571 100  Se realizó junto con la universidad de los Andes, un modelo de evaluación financiera para los proyectos. (se adjunta el modelo e informe). 
45 FILA_45 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL PLAN DE MEJORAMIENTOSeguimiento Plan de Mejoramiento Pago compensación por retraso en entrada de operación Proyecto de Expansión STRineficiencia e ineficacia de las acciones de mejora propuestas por la entidad auditada para subsanar los hechos que dieron origen al Hallazgo N° 8 del Informe de Auditoría Financiera a la Electrificadora del Meta S. A. E.S.P. – EMSA E.S.P. - Vigencia 2021Implementar en EMSA un análisis previo de la viabilidad para la ejecución de un proyecto, definiendo claramente la necesidad, los objetivos, amenazas, requisitos técnicos y legales, previo al compromiso de ejecución de un proyecto ante las entidades regulatorias nacionales.Evaluar la viabilidad financiera: Realiza un análisis financiero detallado. Estima los costos de inversión, los costos operativos, los ingresos proyectados y los flujos de efectivo. Calcula indicadores financieros clave, como el periodo de recuperación de la inversión, el valor actual neto (VAN) y la tasa interna de retorno (TIR).Capacitaciones personal técnico, financiero.2 2024/03/01 2025/03/01 52,1428571 0 Se tiene previsto iniciar capacitaciones en marzo del 2024 con el personal técnico y financiero.)
46 FILA_46 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL PLAN DE MEJORAMIENTOSeguimiento Plan de Mejoramiento Pago compensación por retraso en entrada de operación Proyecto de Expansión STRineficiencia e ineficacia de las acciones de mejora propuestas por la entidad auditada para subsanar los hechos que dieron origen al Hallazgo N° 8 del Informe de Auditoría Financiera a la Electrificadora del Meta S. A. E.S.P. – EMSA E.S.P. - Vigencia 2021Implementar en EMSA un análisis previo de la viabilidad para la ejecución de un proyecto, definiendo claramente la necesidad, los objetivos, amenazas, requisitos técnicos y legales, previo al compromiso de ejecución de un proyecto ante las entidades regulatorias nacionales.Analizar la viabilidad legal y regulatoria: Examina los aspectos legales y regulatorios asociados con el proyecto. Asegúrate de cumplir con las leyes, los reglamentos y los requisitos legales pertinentes. Identifica los permisos y las licencias necesarios.Matriz de impactos legales 1 2024/03/01 2025/03/01 52,1428571 0 Se tiene previsto iniciar junto con el área de planeación la revisión de las matrices de impactos legales, e identificar nuevos riesgo y oportunidades de mejora en marzo 2024. 
47 FILA_47 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL PLAN DE MEJORAMIENTOSeguimiento Plan de Mejoramiento Pago compensación por retraso en entrada de operación Proyecto de Expansión STRineficiencia e ineficacia de las acciones de mejora propuestas por la entidad auditada para subsanar los hechos que dieron origen al Hallazgo N° 8 del Informe de Auditoría Financiera a la Electrificadora del Meta S. A. E.S.P. – EMSA E.S.P. - Vigencia 2021Implementar en EMSA un análisis previo de la viabilidad para la ejecución de un proyecto, definiendo claramente la necesidad, los objetivos, amenazas, requisitos técnicos y legales, previo al compromiso de ejecución de un proyecto ante las entidades regulatorias nacionales.4. Evaluar el impacto ambiental y social: Considera el impacto del proyecto en el medio ambiente y la comunidad. Evalúa los posibles efectos ambientales y sociales y desarrolla medidas para mitigarlos.1. Matriz de impactos ambientales, aplicadas a los proyectos 2. Matriz de impactos sociales, aplicadas a los proyectos.2 2024/03/01 2025/03/01 52,1428571 0 Se tiene previsto iniciar junto con el área de planeación la revisión de las matrices de impactos legales, e identificar nuevos riesgo y oportunidades de mejora en mayo 2024. 
48 FILA_48 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL PLAN DE MEJORAMIENTOCuentas por cobrar de difícil recaudo.deficiencias en los mecanismos de control  interno y de control interno contable, como quiera que en el Sistema de Gestión de  Calidad de la EMSA E.S.P. no se evidenció algún procedimiento documentado para adelantar el cobro prejurídico y jurídico, ni para efectuar el castigo o la baja en  cuentas de la cartera NO comercialCastigo de cartera No ComercialCitar a comité de Saneamiento contable con el fin de obtener la autorización para que contabilidad pueda realizar la contabilización correspondiente al castigo de la cartera con el antiguo Seguro Social   Acta del Comité de Saneamiento Contable2 2023/06/13 2024/06/30 54,7142857 60 La cuenta de PEESA se firmó acuerdo de pago en agosto de 2023 con una duración de doce meses, por lo tanto esta cuenta se recuperó. Las demás cuentas de cartera No Comercial se incluyó dentro del Manual de Cartera un numeral para el tratamiento de esta cartera, adicionalmente se formuló el nuevo manual de deterioro que está pendiente de aprobación.
49 FILA_49 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL PLAN DE MEJORAMIENTOCuentas por cobrar de difícil recaudo.deficiencias en los mecanismos de control  interno y de control interno contable, como quiera que en el Sistema de Gestión de  Calidad de la EMSA E.S.P. no se evidenció algún procedimiento documentado para adelantar el cobro prejurídico y jurídico, ni para efectuar el castigo o la baja en  cuentas de la cartera NO comercialElaborar Procedimiento para adelantar cobro prejurídico y jurídico para la cartera no comercial  Elaborar procedimiento, presentarlo en comité normativo para su aprobación y publicación Procedimiento para cobro de cartera No Comercial1 2023/06/13 2024/12/31 28,7142857 20 Teniendo en cuenta el tipo de cartera a gestionar desde la gerencia general se determinará si las gestiones las adelantará un abogado interno o externo de la compañía, por lo tanto se realizará reunión con Secretaria General. Posteriormente se diseñará este procedimiento.
50 FILA_50 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL PLAN DE MEJORAMIENTOCuentas por cobrar de difícil recaudo.deficiencias en los mecanismos de control  interno y de control interno contable, como quiera que en el Sistema de Gestión de  Calidad de la EMSA E.S.P. no se evidenció algún procedimiento documentado para adelantar el cobro prejurídico y jurídico, ni para efectuar el castigo o la baja en  cuentas de la cartera NO comercialSe revisará el procedimiento de contratación para incluir una revisión por parte de la Gerencia Financiera de los aspectos tributarios, contable y financiero de cada contratoModificación del procedimiento la revisión de los contratos de los aspectos  tributario, contable y financieroModificación procedimiento1 2023/07/01 2024/06/30 52,1428571 20 Para esta actividad se requiere del apoyo de un abogado. Se redactara una circular interna  dando directriz por parte de la Gerencia General para que los contratos que no operen en relación con el Reglamento de Contratación tenga una revisión por parte de la Gerencia Financiera de los aspectos tributarios, contables y formas de pago de pago. 
51 FILA_51 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL PLAN DE MEJORAMIENTOPago de intereses moratorios.deficiencias en los mecanismos de control interno,  por cuanto no se pagan oportunamente las obligaciones a cargo de la EMSA E.S.P.,  exponiéndose a la generación y pago de intereses moratorios a favor de terceros  como lo es la SSPDSe ajustará el flujo de caja a las necesidades mensuales de la empresa con una caja mínima que permita cumplir con las obligaciones. Flujo de caja de tesorería ajustado con proyecciones de pago para los proximos 12 mesesFlujo de caja de tesorería mensual actualizado mensual4 2023/09/01 2024/12/31 69,5714286 80 Por orden la Junta Directiva se ordeno una consultoría del proceso financiero de la empresa para identificar brechas. A través de Control Interno se hizo el proceso de selección de la firma que fue adjudicataria del proceso la cual fue KPMG. KPMG proyecta finalizar su consultoría al mes de marzo de 2024, donde surgirá un plan de acción para mejorar el proceso financiero de la empresa
52 FILA_52 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL PLAN DE MEJORAMIENTOSubestimación en la cuenta contable 1908 Recursos  Entregados en Administracióndebilidades en los mecanismos de control  interno contable por la inobservancia de la representación fiel como característica  fundamental que debe poseer la información financiera y de las normas para el  reconocimiento de los activos, establecidas en el Marco Conceptual para las  empresas que no cotizan en el mercado de valores, y que no captan ni administran  ahorro del públicoSe realizará un análisis conceptual consultandole a la Revisoría Fiscal sobre la clasificación de la cuenta. Se diseñará una regla de negocio para la apertura de productos financieros y su tratamiento contable.Consulta Revisoría Fiscal sobre clasificación de la cuenta. Modificación o creación de Regla de negocio donde la Gerencia Financiera apruebe la apertura del producto financiero y la coordinación con el líder de contabilidad el manejo contable del mismoConcepto Revisoría Fiscal. Regla de Negocio2 2023/07/01 2023/12/31 26,1428571 100 Todos los nuevos contratos de MINMINAS, se han constituido bajo el esquema de encargo fiduciario. Se firmaron 8 en el 2021 y 2 contratos para el 2023 bajo el esquema de encargo fiduciario. Se considera con la Revisoría Fiscal que es correcto la reclasificación de la cuenta. El contrato FAZNI 813 del 2019 la empresa actuaba como contratista y no como administrador del recurso.
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